RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009685, Ent. N° 7714/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la contratación de una empresa para la ejecución de trabajos de montajes electromecánicos y obras civiles en las estaciones de transformación de la red de distribución de Montevideo y Área Metropolitana”;  

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales el 18.08.14 y en el  Diario Oficial el 20.08.14, fijándose la apertura de ofertas para el 17.09.14, con antelación suficiente;

2) que, luego de disponerse una prórroga para la fecha de apertura, el acto de apertura de ofertas se celebró el 01.10.14, presentándose cinco propuestas correspondientes a las firmas Montelecnor S.A., Stiler S.A., Teyma Uruguay S.A., Electrotecnia Novas S.A. y Compañía Electrotécnica Industrial (CEI) S.R.L.;                     

3)   que la Comisión Asesora, con fecha 10.11.14, emitió su dictamen, indicando que, con las ofertas presentadas, se procedió a realizar un cuadro comparativo de precios, del cual surgió que Electrotecnia Novas S.A. cotizó el menor precio comparativo, que la oferta de dicha firma es  técnicamente aceptable en tanto se ajustó sustancialmente a las especificaciones establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares, por lo que propuso adjudicarle por un monto total de $ 378:999.571,64 incluyendo IVA, imprevistos, previsión por ajuste de precios y cargas sociales              (Valor P= 1,13);
4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 24.11.14, expresó que el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de            $ 320:138.646 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 e incorporar en los Ejercicios 2015 y siguientes;       

5) que se dio vista de las actuaciones a todos los oferentes en cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 67 del TOCAF, sin que ninguno de ellos formulara observaciones al procedimiento;

6) que el Gerente General, por Resolución GG           Nº 090/14,  dispuso adjudicar, de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, a Electrotecnia Novas S.A, en virtud de que su propuesta dio cumplimiento a los requisitos del Pliego de Condiciones Particulares y cotizó el menor valor P, siendo por ello la mejor evaluada de acuerdo con el criterio de evaluación de ofertas previsto en el Artículo 11 del referido Pliego, por un monto total de $ 378:999.571,64 incluyendo IVA, imprevistos, previsión por ajuste de precios y cargas sociales (Valor P: 1,13);

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 10.3 del Pliego de Condiciones Particulares, bajo el título “Estudio de las Ofertas” establece: “Las ofertas serán evaluadas teniendo en cuenta valor P ofertado, bonificación por la certificación ISO 9001/2008 y OSAS 18001, el cumplimiento de todos los requisitos de este Pliego y toda la información que se solicite sobre equipo de construcción personal técnico y de dirección asignado, organización y programación de los trabajos, etc.”;  
2) que dicha previsión confunde la instancia de admisibilidad con la de evaluación de las ofertas, siendo que la primera precede a la segunda. En efecto, los criterios de evaluación deben ser objetivos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65 Inciso final del T.O.C.A.F., y encontrarse previamente definidos con claridad, por lo cual en el caso concreto, al referir a la utilización del factor precio, en aras de la aplicación del Artículo 68 Inciso 3º del T.O.C.A.F., no debe confundirse con el análisis de los restantes especificaciones del Pliego, pues las mismas debieron ser consideradas en etapa de admisibilidad, es decir, previamente a la evaluación de las propuestas;

3) que el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto establece que el oferente debe incluir en su oferta el recibo de compra del Pliego de Condiciones Particulares, está exigiendo un documento referido a condiciones formales de contratar, lo cual vulnera el Artículo 48 del TOCAF que dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;
4) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el Grupo de imputación contable;

5) que el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14, establece que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores o cualquier sistema de información de libre acceso;

6) que la exigencia de la presentación del certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales establecido en el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074, prevista en el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares, es innecesaria en tanto dicha información surge del Registro Único de Proveedores;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Devolver las actuaciones.
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